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Esas casas que fueron 
construidas en mingas 
han soportado el paso 

del tiempo y se han 
convertido en reliquias 
culturales para habitan-

tes que como Melva 
Bravo (62 años) no 
quieren perderlas.

Agencia ANDES
Ecuador

DERECHO A LA VIVIENDA

Desde 1998 – Sección sexta
Hábitat y vivienda :

Art. 30.- las personas tienen derecho a un 
hábitat seguro y saludable, y a una vivienda 
adecuada y digna, con independencia de 
su situación social y económica.

Art. 31.- Las personas tienen derecho al 
disfrute pleno de la ciudad y de sus espa-
cios públicos, bajo los principios de susten-
tabilidad, justicia social, respeto a las di-
ferentes culturas urbanas y equilibrio entre 
lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho 
a la ciudad se basa en la gestión demo-
crática de ésta, en la función social y am-
biental de la propiedad y de la ciudad, y 
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

DESALOJOS FORZOSOS
A pesar de que la Constitución es la prohi-
bición de efectuar desplazamientos arbitra-
rios (Art. 42), se realizan desalojos perma-
nentes tanto en la ciudad como el sector 
del campo, casos Monte Sinai en Guaya-
quil y Tundayme en el sur oriental del país 
son ejemplos de desalojos que en muchos 
casos son en beneficio de sectores mineros 
y de constructoras.

FUENTE : Cedhu Comisión Ecuménica de 
derechos humanos – http://www.cedhu.org/

Desalojos - cuantitativa :
8880 habitantes de estos 4563 son 
hombre y 4317 son mujeres y, 
3170 son menores de 14 años.

Desalojos - causas :
El 16 de abril de 2016, a las 18h58 
el terremoto de magnitud de 7,8 
con epicentro entre Muisne y Pe-
dernales y sus réplicas. La zona es 
tambien el refugio de Vida Silves-
tre del Ecosistema Manglar del Es-
tuario del Río Muisne. El sector es 
declarado “zona de riesgo” (tsu-
nami). Gobernadora de Esmeraldas 
indica que “el gobierno nacional no 
va a construir vivienda nueva aquí, 
aquí no se va a construir casas”, se 
construirá una Unidad Educativa 
del Milenio.

Desalojos - consecuencias : 
> Ninguna ayuda nacional ni inter-
nacional para la recontruccion.
> Nuevas viviendas son de 56,30 
metros cuadrados para una familia 
promedio de 5 miembros.
> Discriminación en el acceso a 
bonos de ayuda por la emergencia.
> El estado no invierte en obras de 
seguridad para la población, (sis-
temas de alerta temprana, sistema 
de evacuaciòn y infraestructura 
segura)
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El punto de viso
de los movimientos sociales

Alianza Internacional de Habitantes

“La aprobación de la nueva Constitu-
ción de Ecuador (Marques Osores 
2008), representaría un gran avance 
para la realización del derecho a una 
ciudad digna.

El texto, refrendado el 28 de septiem-
bre de 2008 en reemplazo de la ante-
rior Constitución de 1998, aborda de 
forma innovadora el derecho a una 
vivienda y a una ciudad dignas. 

Desde el Preámbulo, los alcances del 
“buen vivir” -sumak kawsay en qui-
chua aparecen como objetivo primor-
dial de la Nación y condición funda-
mental para una posible convivencia 
ciudadana en la diversidad y la ar-
monía con la naturaleza.

Son varios los derechos humanos 
económicos, sociales y culturales, in-
dividuales y colectivos, que están 
reglamentados en el marco de «los 
derechos del buen vivir» (artículos 12 
a 34 del Capítulo II), tales como el de-
recho al agua, a un ambiente sano, al 
hábitat y a la vivienda, a la cultura y la 
ciencia. (leer mas)
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comunidades rurales de 
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